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A continuación encontrará la lista de la legislación de seguridad social de su 
país disponible en NATLEX, la base de la OIT de datos que contiene 
legislación nacional sobre trabajo, seguridad social y derechos humanos 
conexos, administrada por el Departamento de Normas Internacionales del 
Trabajo. Esta legislación se remite a la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones (CEACR), con el fin de preparar el Estudio 
general sobre los instrumentos de seguridad social. Con el fin de proporcionar 
la CEACR con la legislación la más actualizada, por favor, completa esta lista 
con legislación nueva o modificada e indica cualquier otra corrección a 
realizar. 
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SEGURIDAD SOCIAL

N I C - 2 0 0 5 - L - 7 6 6 8 5

2 0 0 5 - 0 5 - 1 2

Ley núm. 539 de Seguridad Social.
La Gaceta, 2006-11-20, núm. 225, págs.
8836-8850 (DOC.NORMES ; INFORM P60545)
Tiene por objeto establecer el sistema de Seguro Social en el marco de la Constitución Política de la República, para regular y desarrollar los derechos y deberes recíprocos del Estado y los ciudadanos, para la protección de los trabajadores y sus familias frente a las contingencias sociales de la vida y del trabajo. El Seguro Social es el conjunto de instituciones, recursos, normas y procedimientos con fundamento en la solidaridad y en la responsabilidad personal y social cuyos objetivos son: a) Promover la integración de los ciudadanos en una sociedad solidaria. b) Aunar esfuerzos públicos y privados para contribuir a la cobertura de las contingencias y la promoción del bienestar social. c) Alcanzar dignos niveles de bienestar social para los afiliados y sus familias. Dispone que el Seguro Social es el instrumento del sistema de seguridad social establecido como servicio público de carácter nacional. El mismo se extenderá a los segmentos de la población no cubiertos en etapas sucesivas, graduales y progresivas, cubriendo las contingencias de las ramas de Enfermedad, Maternidad, Invalidez, Vejez, Muerte y Riesgos Profesionales, y desarrollando los servicios sociales necesarios para el bienestar de los asegurados y sus beneficiarios.

Fecha de entrada en vigor: 2007-01-20

N I C - 2 0 0 6 - L - 7 6 6 8 3

2 0 0 6 - 1 2 - 2 1

Ley núm. 607 de reforma y adición al
Decreto núm. 974, Ley de Seguridad
S o c i a l .

La Gaceta, 2007-01-16, núm. 11, pág.
350 (INFORM P60545)
Ad i c i ona  un  segundo  pá r ra fo  a l  a r t í cu l o  50 ,  de l  Dec re to  núm.  974 .

N I C - 2 0 0 4 - L - 7 0 4 6 3

2 0 0 4 - 1 2 - 0 3

Ley núm. 516 de Derechos Laborales
A d q u i r i d o s .

La Gaceta, 2005-01-17, núm. 11, págs.
349-350 (INFORM P60545)
Define “Derechos Laborales Adquiridos” al conjunto de beneficios, facultades, normas tutelares y disposiciones similares que se encuentran establecidas a favor de los trabajadores en la Constitución Política, la legislación laboral, los convenios internacionales del trabajo, los reglamentos ministeriales o decretos, los convenios colectivos y los acuerdos bilaterales suscritos entre empleadores y empleados. Establece que todos los derechos acordados a los trabajadores en cualquiera de los documentos legales mencionados serán considerados como derechos laborales adquiridos en términos definitivos, por sus beneficiarios e incorporados por ende, a sus convenios colectivos o contratos individuales de trabajo o relación jurídica laboral.

N I C - 2 0 0 0 - R - 5 6 6 9 1

2 0 0 0 - 0 5 - 1 3

Decreto núm. 32-2000 de Reforma al
Reg lamento  Genera l  de  la  Ley  de
Segur idad Soc ia l

La Gaceta, 2000-04-24, núm. 76, págs.
2038-2039 (INFORM)
Se modifican los artículos 11, 16, 26, 27 y 29 del Reglamento General  de la Ley de Seguridad Social, Decreto núm. 975 y sus reformas.  Las modificaciones se refieren, entre otras cuestiones, a las cuotas para financiar prestaciones, los períodos de pago de las cotizaciones, las cotizaciones del Seguro Facultativo y del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y el porcentaje de aporte del Estado para el Seguro Facultativo.

N I C - 1 9 9 4 - R - 4 0 9 6 2

1 9 9 4 - 0 8 - 1 1

Decreto núm. 38-94 por el que se
derogan los art ículos 44, párrafo
segundo, 56 y 114, del Reglamento
G e n e r a l  d e  l a  L e y  d e  S e g u r i d a d
S o c i a l .

La Gaceta, 1994-09-21, núm. 175, págs.
3145-3146 (INFORM)
El primer considerando expresa que el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social y Bienestar ha solicitado a la OIT una revisión y valuación actuarial del sistema financiero de sus programas de pensiones de invalidez, vejez, muerte y riegos profesionales. El segundo considerando recuerda las conclusiones del informe de la OIT.

N I C - 1 9 9 1 - R - 2 5 0 3 8

1 9 9 1 - 0 1 - 1 5

Decreto núm. 4-91, por el que se
dicta el reglamento de la ley que
concede beneficios a las víctimas de
g u e r r a .

La Gaceta, 1991-02-11, núm. 29, págs.
337-338 (INFORM)

Texto(s) básico(s): (NIC-1990-L-21682) 1990-12-06. Ley núm. 119, que
concede beneficios a las víctimas de guerra.

N I C - 1 9 9 0 - L - 2 1 6 8 2

1 9 9 0 - 1 2 - 0 6

Ley núm. 119, que concede beneficios
a las víctimas de guerra.

La Gaceta, 1991-01-03, No. 2, p. 9-10
(DOC.NORMES)
El Instituto Nicaraguense de Seguridad Social y Bienestar concederá las prestaciones establecidas para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a las víctimas de la guerra.

N I C - 1 9 9 0 - L - 2 0 4 7 1

1 9 9 0 - 0 6 - 2 8

Decreto-Ley núm. 24-90, de revocación
de las  ad ic iones  f ina les  de  los
art ículos 85 y 96 del reglamento
g e n e r a l  d e  l a  l e y  d e  s e g u r i d a d
s o c i a l .

La Gaceta, 1990-07-03, núm. 127, p.
1273 (INFORM)
Se derogan las disposiciones en materia de ajuste de prestaciones de invalidez, vejez, muerte y riesgos profesionales establecidas por el decreto núm. 514, de 5 de abril de 1990 (La Gaceta, 1990-04-16).

N I C - 1 9 8 0 - L - 1 1 7 3 6

1 9 8 0 - 0 2 - 2 9

D e c r e t o  3 3 1 :  l e y  e s p e c i a l  d e
p res tac iones  de  segu r i dad  soc ia l
para los trabajadores mineros.

La Gaceta, 1980-03-05 (INFORM)

N I C - 1 9 8 1 - L - 1 1 2 5 8

1 9 8 1 - 0 5 - 0 2

Decreto 726: ley especial para las
pensiones de los servidores públicos.

La Gaceta, 1981-05-13 (INFORM)

N I C - 1 9 8 2 - L - 7 9 8 1

1 9 8 2 - 1 1 - 2 2

L e y  d e  p e n s i o n e s  d e  g r a c i a  y
reconocimiento por servicios a la
patria creada por Decreto núm. 1141.

La Gaceta, diario official, 1982-12-
10, Núm. 281 (SECSOC)
La Nueva Seguridad Social en la
Revolucion Popular Sandinista, 1988-
01, p. 133-138 (SECSOC)

Fecha de entrada en vigor: 1982-12-10

N I C - 1 9 8 2 - L - 7 9 8 0

1 9 8 2 - 1 2 - 3 0

Decreto núm. 1177 sobre reformas y
adiciones a la ley especial para las
pensiones de los servidores publicos.

La Gaceta, 1983-01-19, Núm. 15 (SECSOC)
La Nueva Seguridad Social en la
Revolucion Popular Sandinista, 1988-
01, p. 125-126 (SECSOC)

Fecha de entrada en vigor: 1983-01-19

N I C - 1 9 8 2 - R - 5 1 6 1

1 9 8 2 - 0 7 - 1 2

Acuerdo 3 relativo a la aplicación
del seguro social a los trabajadores
de los circos.

La Gaceta, 1982-07-26, No. 173, p.
1991 (INFORM)

N I C - 1 9 8 2 - L - 5 1 5 9

1 9 8 2 - 0 2 - 1 1

Decreto núm. 974: ley de seguridad
s o c i a l .

La Gaceta, 1982-03-01, No. 49, p. 561-
575 (INFORM)
Título I: Del seguro social y su campo de aplicación; título II: Organización y recursos financieros; título III: Contingencias y prestaciones (invalidez, vejez, muerte, riesgos profesionales, subsidios familiares; servicios sociales; sistema nacional único de salud y prestaciones médicas, subsidios de enfermedad, maternidad y riesgos profesionales); título IV: Disposiciones generales.

Texto(s) modificador(es): (NIC-2006-L-76683) 2006-12-21. Ley núm. 607
de reforma y adición al Decreto núm. 974, Ley de Seguridad Social.

N I C - 1 9 8 2 - R - 5 1 3 5

1 9 8 2 - 0 7 - 1 2

A c u e r d o  n ú m .  3  d e l  I n s t i t u t o
Nicaragüense de Seguridad y Bienestar
(INSSBI) por el que se aplica el
seguro social a los trabajadores de
c i r c o s .

La Gaceta, 1982-07-26, No. 173, p.
1991 (INFORM)
Reconoce pensión a los trabajadores de circos mayores de 65 años de edad y que hayan realizado su actividad durante un período no menor de cinco años en el territorio nacional, aunque no hayan cotizado nunca al INSSBI.  Además, se instan a los trabajadores circenses menores de 60 años, para cubrir las prestaciones de invalidez, vejez y muerte, en que se acojan al régimen del seguro social facultativo.

N I C - 1 9 8 7 - R - 3 6 8 0

1 9 8 7 - 0 1 - 2 6

A c u e r d o  n ú m .  1 3  d e l  I n s t i t u t o
Nicaragüense de Seguridad Social y
B ienestar  ( INSSBI)  re la t ivo  a  la
e x t e n s i ó n  d e l  s e g u r o  s o c i a l  a l
c a m p o .

La Gaceta, 1987-02-28, No. 48, p. 398
(INFORM)
Acuerda inscribir a todos los trabajadores independientes, cualquiera que sea la actividad realizada en el campo, ya sean permanentes o temporales, que presten sus servicios en empresas que tengan uno o más trabajadores permanentes.
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N I C - 1 9 8 4 - R - 2 7 5 2

1 9 8 4 - 1 0 - 0 1

A c u e r d o  n ú m .  1 0  d e l  I n s t i t u t o
Nicaragüense de Seguridad Social y
Bienestar de extensión del seguro
social al campo.

La Gaceta, 1984-11-02, N. 212, p.
1761-1764 (INFORM)

N I C - 1 9 8 4 - R - 2 7 4 7

1 9 8 4 - 0 2 - 0 3

Reglamento núm. 810 de extensión del
seguro social al campo.

La Gaceta, 1984-02-28, N. 42, p. 329-
331 (INFORM)

N I C - 1 9 8 2 - L - 2 7 3 6

1 9 8 2 - 0 2 - 1 1

Decreto núm. 975 por el que se dicta
el reglamento general de la ley de
segur idad  soc ia l .

La Gaceta, 1982-03-01, N. 49, p. 575
(INFORM)

Texto(s) básico(s): (NIC-1982-L-5159) 1982-02-11. Decreto núm. 974: ley
de seguridad social.

Texto(s) modificador(es): (NIC-2000-R-56691) 2000-05-13. Decreto núm.
32-2000 de Reforma al Reglamento General de la Ley de Seguridad Social

Texto(s) modificador(es): (NIC-1994-R-40962) 1994-08-11. Decreto núm.
38-94 por el que se derogan los artículos 44, párrafo segundo, 56 y 114,
del Reglamento General de la Ley de Seguridad Social.

Medical care and sickness
benefit

N I C - 1 9 7 9 - L - 7 9 7 9

1 9 7 9 - 0 8 - 0 8

Ley núm. 35 sobre el sistema nacional
unico de salud.

La Gaceta, 1979-08-28, Núm. 4 (SECSOC)
La Nueva Seguridad Social en la
Revolucion Sandinista, 1988-01, p.
111-113 (SECSOC)

Fecha de entrada en vigor: 1979-08-28

N I C - 1 9 8 4 - R - 2 7 4 7

1 9 8 4 - 0 2 - 0 3

Reglamento núm. 810 de extensión del
seguro social al campo.

La Gaceta, 1984-02-28, N. 42, p. 329-
331 (INFORM)

N I C - 1 9 8 2 - L - 2 7 3 7

1 9 8 2 - 0 4 - 2 7

Decreto núm. 1030: ley orgánica del
Ministerio de la salud.

La Gaceta, 1982-05-03, N. 102, p.
1218-1219 (INFORM)

Old-age, invalidity and
survivors benefit

N I C - 2 0 0 0 - R - 6 6 3 9 2

2 0 0 0 - 0 9 - 0 4

Decreto núm. 89-2000 por el que se
dicta el Reglamento de la Comisión
Cal i f icadora de Inval idez.

Separata, 10 págs. (DOC.NORMES)
Decreto núm. 89-2000, Superintendencia
de Pensiones, Nicaragua
Tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias relativas a los artículos 80 y 81 de la Ley núm. 340 del Sistema de Ahorro para Pensiones. Establece que las Comisiones Calificadoras Departamentales estarán  encargadas de la calificación de la invalidez, serán administradas y financiadas en conjunto por las Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones y gozarán de autonomía en cuanto al conocimiento y calificación de la invalidez sometida a su consideración.

Texto(s) básico(s): (NIC-2000-L-62691) 2000-04-04. Ley núm. 340 del
Sistema de Ahorro para Pensiones.

N I C - 2 0 0 0 - R - 6 6 3 8 7

2 0 0 0 - 0 6 - 1 4

Decreto núm. 55-2000 por el que se
dicta el Reglamento General de la
L e y  d e l  S i s t e m a  d e  A h o r r o  p a r a
P e n s i o n e s .

La Gaceta (Separata), 2000-06-27,
núm. 121, 25 págs. (DOC.NORMES)
Decreto núm. 55-2000, Superintendencia
de Pensiones, Nicaragua
Tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias de la Ley núm. 340 del Sistema de Ahorro para Pensiones. Regula, entre otras cuestiones, la afiliación y traspasos, la solicitud y contrato de afiliación, el traspaso entre instituciones administradoras, las cotizaciones, instituciones administradoras de fondos de pensiones, la gestión empresarial, las normas de contabilidad, el fondo de pensiones, las pensiones y la garantía estatal.

Fecha de entrada en vigor: 2000-06-27

Texto(s) básico(s): (NIC-2000-L-62691) 2000-04-04. Ley núm. 340 del
Sistema de Ahorro para Pensiones.

N I C - 2 0 0 0 - R - 6 6 3 8 4

2 0 0 0 - 0 6 - 1 4

Decreto núm. 56-2000 por el que se
dicta el Reglamento de inversiones
p a r a  e l  s i s t e m a  d e  a h o r r o  p a r a
p e n s i o n e s .

La Gaceta (Separata), 2000-06-29,
núm. 123, 30 págs. (DOC.NORMES)
Decreto núm. 56-2000, Superintendencia
de Pensiones, Nicaragua
Tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias referidas al Régimen de Inversiones contempladas en la Ley núm. 340 del Sistema de Ahorro para Pensiones. Dispone que el Fondo de Pensiones está constituido por el conjunto de cuentas individuales de ahorro para pensiones, los Certificados de Traspaso que se hubieren hecho efectivos y las rentabilidades de sus inversiones, deducidas las comisiones a que se refiere el artículo 17 de la citada Ley. Contempla, entre otros aspectos, los límites de inversión, la información a la superintendencia, la comisión de riesgo y los excesos de inversión de los fondos de pensiones.

Fecha de entrada en vigor: 2000-06-29

Texto(s) básico(s): (NIC-2000-L-62691) 2000-04-04. Ley núm. 340 del
Sistema de Ahorro para Pensiones.

N I C - 2 0 0 0 - R - 6 6 3 8 3

2 0 0 0 - 0 6 - 1 4

Decreto núm. 57-2000 por el que se
dicta el Reglamento de certificado
de t raspaso.

La Gaceta (Separata), 2000-06-29,
núm. 123, 17 págs. (DOC.NORMES)
Decreto núm. 57-2000, Superintendencia
de Pensiones, Nicaragua
Tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias referidas al Certificado de Traspaso contempladas en la Ley núm. 340 del Sistema de Ahorro para Pensiones. Dispone que tendrán derecho a este reconocimiento, todas aquellas personas que se incorporen al Sistema, habiendo registrado un mínimo de doce meses cotizados en el Sistema Público de Pensiones (SPP), a la fecha de su traspaso. Contempla, entre otras cuestiones, las características, solicitud y cálculo del certificado de traspaso, el certificado de traspaso provisional, la revisión del cálculo, la emisión definitiva, invalidación, recepción, custodia, extravío, pérdida, destrucción o deterioro y pago del citado certificado.

Fecha de entrada en vigor: 2000-06-29

Texto(s) básico(s): (NIC-2000-L-62691) 2000-04-04. Ley núm. 340 del
Sistema de Ahorro para Pensiones.

N I C - 2 0 0 2 - L - 6 4 1 2 4

2 0 0 2 - 1 0 - 0 9

Ley núm. 441 de derogación de la ley
núm. 405 y de restablecimiento del
artículo 16, numeral 1) de la ley
n ú m .  3 8 8 ,  L e y  o r g á n i c a  d e  l a
super in tendenc ia  de pens iones.

La Gaceta, 2002-10-10, núm. 192, págs.
6505-6506 (INFORM P60545)

Texto(s) básico(s): (NIC-2001-L-62271) 2001-04-24. Ley núm. 388 Orgánica
de la Superintendencia de Pensiones.

N I C - 2 0 0 0 - L - 6 2 6 9 1

2 0 0 0 - 0 4 - 0 4

Ley núm. 340 del Sistema de Ahorro
para  Pens iones.

La Gaceta , 2000-04-11, núms. 72 y 73,
37 págs. (DOC.NORMES)
Asamblea Nacional de Nicaragua, Labor
legislativa- Legislación 1969-2006,
Nicaragua
Tiene por objeto regular el Sistema de Ahorro para Pensiones que se entenderá como parte integrante de la Seguridad Social de Nicaragua. Consta de tres capítulos introductorios, a saber: “Disposiciones Generales”, “Ambito de aplicación” y “Cotizaciones”, y de cuatro títulos: “De la administración del sistema de ahorro para pensiones”, “Contingencias y prestaciones”,”De la regulación y control” y “Disposiciones transitorias”.
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Fecha de entrada en vigor: 2000-04-12

N I C - 2 0 0 1 - L - 6 2 2 7 4

2 0 0 1 - 1 0 - 2 5

Ley núm. 405 de reforma al artículo
16, numeral 1, de la Ley núm. 388,
Ley Orgánica de la Superintendencia
de Pens iones.

La Gaceta, 2001-10-26, núm. 204, págs.
5920-5921 (INFORM P60545)
Se reforma el artículo 16 de la Ley, en lo relativo a los funcionarios y miembros del Poder Judicial y Electoral.

Fecha de entrada en vigor: 2001-10-26

N I C - 2 0 0 1 - R - 6 2 0 2 1

2 0 0 1 - 0 5 - 1 0

Decreto núm. 53-2001 por el que se
dicta el Reglamento de inversión de
l o s  f o n d o s  d e  p e n s i o n e s  e n  e l
e x t r a n j e r o .

La Gaceta, 2001-07-09, núm. 129, págs.
3772-3783 (INFORM P60545)
Decreto núm. 53-2001, Superintendencia
de Pensiones, Nicaragua
Tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias referidas al Régimen de Inversiones en el extranjero contempladas en la ley núm. 340 “Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones”. Contempla, entre otros aspectos, las inversiones, las operaciones de cobertura de riesgos financieros, las monedas en que deberán expresarse las operaciones de cobertura de riesgos financieros, la adquisición y retorno de divisas, las modalidades de inversión, los gastos de transacción, los intermediarios, los mandatarios, registro y perfeccionamiento de las operaciones, las cuentas corrientes bancarias y la superintendencia de pensiones.

Fecha de entrada en vigor: 2001-07-09

Texto(s) básico(s): (NIC-2000-L-62691) 2000-04-04. Ley núm. 340 del
Sistema de Ahorro para Pensiones.

N I C - 1 9 9 0 - L - 2 0 4 7 1

1 9 9 0 - 0 6 - 2 8

Decreto-Ley núm. 24-90, de revocación
de las  ad ic iones  f ina les  de  los
art ículos 85 y 96 del reglamento
g e n e r a l  d e  l a  l e y  d e  s e g u r i d a d
s o c i a l .

La Gaceta, 1990-07-03, núm. 127, p.
1273 (INFORM)
Se derogan las disposiciones en materia de ajuste de prestaciones de invalidez, vejez, muerte y riesgos profesionales establecidas por el decreto núm. 514, de 5 de abril de 1990 (La Gaceta, 1990-04-16).

N I C - 1 9 8 2 - L - 5 1 5 9

1 9 8 2 - 0 2 - 1 1

Decreto núm. 974: ley de seguridad
s o c i a l .

La Gaceta, 1982-03-01, No. 49, p. 561-
575 (INFORM)
Título I: Del seguro social y su campo de aplicación; título II: Organización y recursos financieros; título III: Contingencias y prestaciones (invalidez, vejez, muerte, riesgos profesionales, subsidios familiares; servicios sociales; sistema nacional único de salud y prestaciones médicas, subsidios de enfermedad, maternidad y riesgos profesionales); título IV: Disposiciones generales.

Texto(s) modificador(es): (NIC-2006-L-76683) 2006-12-21. Ley núm. 607
de reforma y adición al Decreto núm. 974, Ley de Seguridad Social.

N I C - 1 9 8 2 - R - 5 1 3 5

1 9 8 2 - 0 7 - 1 2

A c u e r d o  n ú m .  3  d e l  I n s t i t u t o
Nicaragüense de Seguridad y Bienestar
(INSSBI) por el que se aplica el
seguro social a los trabajadores de
c i r c o s .

La Gaceta, 1982-07-26, No. 173, p.
1991 (INFORM)
Reconoce pensión a los trabajadores de circos mayores de 65 años de edad y que hayan realizado su actividad durante un período no menor de cinco años en el territorio nacional, aunque no hayan cotizado nunca al INSSBI.  Además, se instan a los trabajadores circenses menores de 60 años, para cubrir las prestaciones de invalidez, vejez y muerte, en que se acojan al régimen del seguro social facultativo.

N I C - 1 9 8 4 - R - 2 7 4 7

1 9 8 4 - 0 2 - 0 3

Reglamento núm. 810 de extensión del
seguro social al campo.

La Gaceta, 1984-02-28, N. 42, p. 329-
331 (INFORM)

Employment accident and
occupational disease benefit

N I C - 1 9 9 0 - L - 2 0 4 7 1

1 9 9 0 - 0 6 - 2 8

Decreto-Ley núm. 24-90, de revocación
de las  ad ic iones  f ina les  de  los
art ículos 85 y 96 del reglamento
g e n e r a l  d e  l a  l e y  d e  s e g u r i d a d
s o c i a l .

La Gaceta, 1990-07-03, núm. 127, p.
1273 (INFORM)
Se derogan las disposiciones en materia de ajuste de prestaciones de invalidez, vejez, muerte y riesgos profesionales establecidas por el decreto núm. 514, de 5 de abril de 1990 (La Gaceta, 1990-04-16).

N I C - 1 9 8 4 - R - 2 7 4 7

1 9 8 4 - 0 2 - 0 3

Reglamento núm. 810 de extensión del
seguro social al campo.

La Gaceta, 1984-02-28, N. 42, p. 329-
331 (INFORM)

Unemployment benefit
N I C - 2 0 0 1 - L - 6 2 2 7 0

2 0 0 1 - 0 5 - 1 0

L e y  n ú m .  3 9 0  d e  C o n t r o l  d e
Indemnizaciones de los Funcionarios
P ú b l i c o s .

La Gaceta, 2001-05-16, núm. 91, págs.
2708-2709 (INFORM P60545)
Establece, entre otras cuestiones, que queda prohibido el pago de cualquier indemnización o reconocimiento pecuniario a los funcionarios públicos de elección popular, a los electos y nombrados constitucionalmente por la Asamblea Nacional, Ministros y Vice-Ministros, Directores y Subdirectores de Entes Gubernamentales y descentralizados y demás funcionarios nombrados directamente por el Presidente de la República, por motivos del retiro de su cargo y cese de sus funciones por cualquier causa; es también extensiva esta prohibición a los miembros de las Juntas Directivas que representen al Estado en empresas estatales o mixtas en las que el Estado sea socio.

N I C - 1 9 8 1 - L - 1 1 2 5 9

1 9 8 1 - 0 5 - 2 5

Decreto 815 por el que se reforma la
ley de 1979 sobre creación del fondo
para combatir el desempleo.

La Gaceta, 1981-09-16 (INFORM)
E n m i e n d a ,  i n t e r  a l i a ,  l o s  a r t s .  1 . °  ( O b j e t i v o s  d e l  f o n d o )  y  2 .

Social assistance and services
N I C - 1 9 9 3 - R - 3 4 0 6 2

1 9 9 3 - 0 1 - 0 9

Decreto núm. 1-93 por el que se crean
los Ministerios de Acción Social y
de Tur ismo.

La Gaceta, 1993-01-09, núm. 6, págs.
85-87 (INFORM)
Entre las atribuciones del Ministerio de Acción Social están la de elaborar propuestas para la formulación de la política social del Gobierno y facilitar la ejecución de acciones integrales en beneficio de grupos de población vulnerables.

N I C - 1 9 6 8 - L - 1 8 4 8 2

1 9 6 8 - 0 4 - 0 3

Ley creadora de l  Serv ic io  Soc ia l
O b l i g a t o r i o .

La Gaceta, 1968-04-04 (INFORM)
Toda persona que termine sus estudios en establecimientos de enseñanza profesional secundaria o superior queda obligada a efectuar un cursillo práctico de seis a doce meses para poder obtener un diploma nacional.

N I C - 1 9 7 9 - L - 7 9 6 4

1 9 7 9 - 0 8 - 2 8

Ley núm. 58 sobre los beneficios del
seguro soc ia l  a  los  combat ientes
caídos y famil iares.

La Gaceta, 1979-09-18, Núm. 12 (SECSOC)
La Nueva Seguridad Social en la
Revolución Popular Sandinista, 1988,
p. 117-118 (SECSOC)

Fecha de entrada en vigor: 1979-09-18

Administration and financing
N I C - 2 0 0 2 - L - 6 4 1 2 4

2 0 0 2 - 1 0 - 0 9

Ley núm. 441 de derogación de la ley
núm. 405 y de restablecimiento del
artículo 16, numeral 1) de la ley
n ú m .  3 8 8 ,  L e y  o r g á n i c a  d e  l a
super in tendenc ia  de pens iones.

La Gaceta, 2002-10-10, núm. 192, págs.
6505-6506 (INFORM P60545)
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Texto(s) básico(s): (NIC-2001-L-62271) 2001-04-24. Ley núm. 388 Orgánica
de la Superintendencia de Pensiones.

N I C - 2 0 0 1 - L - 6 2 2 7 4

2 0 0 1 - 1 0 - 2 5

Ley núm. 405 de reforma al artículo
16, numeral 1, de la Ley núm. 388,
Ley Orgánica de la Superintendencia
de Pens iones.

La Gaceta, 2001-10-26, núm. 204, págs.
5920-5921 (INFORM P60545)
Se reforma el artículo 16 de la Ley, en lo relativo a los funcionarios y miembros del Poder Judicial y Electoral.

Fecha de entrada en vigor: 2001-10-26

N I C - 2 0 0 1 - L - 6 2 2 7 2

2 0 0 1 - 0 7 - 0 4

Decreto núm. 64-2001 por el que se
dicta el Reglamento de la Ley núm.
3 8 8 ,  L e y  O r g á n i c a  d e  l a
Super in tendenc ia  de Pens iones.

La Gaceta, 2001-07-18, núm. 136, págs.
3979-3987 (INFORM P60545)
Decreto núm. 64-2001, Superintendencia
de Pensiones, Nicaragua
Tiene por finalidad establecer las normas necesarias para la administración de la Superintendencia de Pensiones creada por la Ley núm. 388, Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones. Contempla, entre otras cuestiones, la organización de la Superintendencia, sus instructivos y personal, la supervisión y vigilancia de las Instituciones Administradoras y el régimen de infracciones y sanciones.

Fecha de entrada en vigor: 2001-07-18

Texto(s) básico(s): (NIC-2001-L-62271) 2001-04-24. Ley núm. 388 Orgánica
de la Superintendencia de Pensiones.

N I C - 2 0 0 1 - L - 6 2 2 7 1

2 0 0 1 - 0 4 - 2 4

L e y  n ú m .  3 8 8  O r g á n i c a  d e  l a
Super in tendenc ia  de Pens iones.

La Gaceta, 2001-05-08, núm. 85, págs.
2524-2537 (INFORM P60545)
Tiene por objeto regular la organización, atribuciones, funciones, ámbito de competencia y funcionamiento de la Superintendencia de Pensiones creada por el artículo 114 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones. La Superintendencia de Pensiones es la autoridad técnica de regulación, supervigilancia y control de las Instituciones Administradoras y sus funciones están dentro del ámbito financiero, actuarial, jurídico y administrativo.

Fecha de entrada en vigor: 2001-07-05

Texto(s) modificador(es): (NIC-2001-L-62274) 2001-10-25. Ley núm. 405
de reforma al artículo 16, numeral 1, de la Ley núm. 388, Ley Orgánica
de la Superintendencia de Pensiones.

N I C - 2 0 0 1 - R - 6 2 0 2 1

2 0 0 1 - 0 5 - 1 0

Decreto núm. 53-2001 por el que se
dicta el Reglamento de inversión de
l o s  f o n d o s  d e  p e n s i o n e s  e n  e l
e x t r a n j e r o .

La Gaceta, 2001-07-09, núm. 129, págs.
3772-3783 (INFORM P60545)
Decreto núm. 53-2001, Superintendencia
de Pensiones, Nicaragua
Tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias referidas al Régimen de Inversiones en el extranjero contempladas en la ley núm. 340 “Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones”. Contempla, entre otros aspectos, las inversiones, las operaciones de cobertura de riesgos financieros, las monedas en que deberán expresarse las operaciones de cobertura de riesgos financieros, la adquisición y retorno de divisas, las modalidades de inversión, los gastos de transacción, los intermediarios, los mandatarios, registro y perfeccionamiento de las operaciones, las cuentas corrientes bancarias y la superintendencia de pensiones.

Fecha de entrada en vigor: 2001-07-09

Texto(s) básico(s): (NIC-2000-L-62691) 2000-04-04. Ley núm. 340 del
Sistema de Ahorro para Pensiones.

N I C - 1 9 8 3 - R - 5 1 6 4

1 9 8 3 - 1 0 - 2 4

Acuerdo 7 por el que se aprueba el
reglamento financiero del Instituto
Nicaragüense de Seguridad Social y
B ienes ta r  ( INSSBI ) .

La Gaceta, 1984-06-25, No. 123, p.
1025-1029 (INFORM)
Prevé un seguro obligatorio y un seguro facultativo.  Las prestaciones del seguro de invalidez son pensión de invalidez total o parcial, asignaciones familiares, asignación adicional por grave invalidez, servicio de readaptación profesional, servicio de colocación en actividades remuneradas.  Prevé también prestaciones del seguro de vejez, del seguro de muerte, del seguro de riesgos profesionales y del seguro de subsidios familiares.


